
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Bello, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio: 1121         

Radicado: 05088310300220210040000 

Asunto: Ordena devolución comisión 

 
 
Auxiliada la presente comisión Nº CEAJ 26948/2018, proveniente del 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

CONSULARES Y SERVICIO AL CIUDADANO COLOMBIANO, por medio de la 
cual el Tribunal de Apelación de AIX -Provence 2º sala de la República 
Francesa dentro del proceso promovido por TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS 
GMBH y TÜV REHEINLAD FRANCE, solicitó la notificación personal de las 

personas domiciliadas en el municipio de Medellín por el Juzgado Décimo 

Civil Del Circuito De Medellín, se procede con la devolución de la comisión 

que no fue efectiva su entrega. 
 
De conformidad con el artículo 37 y ss del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  

 

RESUELVE: 
  

 

 

PRIMERO.  Devolver comisión que no fue efectiva en esta localidad de Bello-

Antioquia al Juzgado Décimo Civil Del Circuito De Oralidad de Medellín y 

con copia a la entidad comitente MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
para su gestión. 
 
 

NOTIFICADO DIRECCION 
Lina Marcela Patiño Sánchez CL 25 51 76 APT 302 

 
 

SEGUNDO Remítase el link de enlace al expediente digital al comitente por 
el medio que garantice su eficacia. (05088310300220210040000) 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctobello_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmraF3rP1T9El14LTDK0MAMBHxuQXQR5w_agnj2cbxBfDw?e=DBymAe


Firmado Por:

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Bello - Antioquia
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